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en su Art. 24º dice: “El aprovechamiento de 
los bosques se iniciará previa autorización del Servicio Forestal 
Nacional.....”

en su Art. 5º dice: “El INFONA será órgano 
de aplicación de la Ley Nº 422/73 “FORESTAL”, de la Ley Nº 536/95 
“DE FOMENTO A LA FORESTACION Y REFORESTACION”....
…en su ARTICULO 10º inc. a) dice: Observar y hacer cumplir las 
disposiciones de la Ley Nº 422/73 “FORESTAL” y demás normas 
legales vigentes relacionadas al sector forestal.



“De Prohibición en la Región Oriental 
en la actividades de transformación y conversión de superficies con 
cobertura forestal”. 

“Por la cual se reglamenta la elaboración y 
presentación de los Planes de Uso de la Tierra” (PUT).

“Qué reglamenta la elaboración de Planes 
de Manejo” (PMF).

"Por la cual se crea el registro de fincas de hasta 
cincuenta (50) hectáreas en la Región Oriental y se establece el 
procedimiento para el aprovechamiento de las mismas” (PTF).

"Por la cual se crea el registro de inmuebles cuya 
superficie de aprovechamiento sea hasta cincuenta (50) hectáreas de 
bosques en la región occidental y se establece el procedimiento para la 
aprobación de Planes de trabajo Forestal” (PTF – Región Occidental).





INFONA

Dirección de Monitoreo de 
Bosque Nativo

Departamento de Monitoreo 
de Planes Aprobados

Departamento de Catastro 
y Archivo de Planes

Dirección de Gestión de Recursos 
Forestales

Departamento de Análisis de 
Planes 

Departamento de 
Documentación de Origen 

Forestal

Departamento de Manejo de 
Ecosistemas Forestales 

Dirección General de Bosques





1. Ingreso del 
expediente (N° de 
mesa de entrada)

5. Aprobación del 
Plan de Manejo 

Forestal

Notificación o 
Nota a la DAJ 
u otros.



1. Ingreso del expediente 

(N° de mesa de entrada)







IMAGEN SATELITAL LANDSAT 5TM
DEPARTAMENTO: ALTO PARAGUAY
DISTRITO: PABLO LAGERENZA

MAX. PARCELAS 100 HAS, 
FRANJAS DE PROTECCION 100 M
(Art. 6º, Decreto Nº 18.831/86).

CAUCE PROTEGIDO
(Art. 3º, Decreto Nº 

18.831/86)

ÁREA DE RESERVA 25% DE 
LA SUP. TOTAL DEL BOSQUE

ÁREA DE HABILITACIONES

LIMITE DE LA PROPIEDAD





Art. 1º de Resol. Nº 1.105/2007

USO DE LA TIERRA EN LA REGIÓN OCCIDENTAL

Como mínimo 25% 

de  Bosque de 

Reserva









BOSQUE MANEJADO

VIAS DE EXTRACCIÓN

CAMINO PRINCIPAL



•Revisión teórica de los proyectos.
•Revisión de informe de fiscalización.
•Revisión y análisis del Inventario Forestal.
•Elaboración de Memorándum Técnico.
•Elaboración del borrador de Resolución.



• Ley 422/1973

Art. 24°.- (…) La solicitud será respondida dentro del
plazo de no más de sesenta días.



1. Ingreso del 
expediente (N° de 
mesa de entrada)

5. Aprobación del 
Plan de Manejo 

Forestal

Notificación o 
Nota a la DAJ 
u otros.



Fuente: Dirección de Monitoreo de Bosque Nativo/DGB/INFONA. 2021



Fuente: Dirección de Monitoreo de Bosque Nativo/DGB/INFONA. 2021







Muchas Gracias….

angelica.villalba@infona.gov.py
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